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Resumen 
 

 

La presente investigación se realiza para: Analizar el tratamiento que reciben las 

mujeres embarazadas privadas de libertad en el Centro de Corrección y Rehabilitación 

Penitenciario Rafey – Mujeres, Santiago, República Dominicana, período 2018 – 2019. Se 

realizó una tesis de carácter no experimental de campo, documental y descriptiva. Se utilizó el 

método deductivo. Para la recolección de los datos se emplearon la técnica de la encuesta. 

Después de analizar los datos obtenidos mediante los instrumentos se obtuvo como resultado 

que a pesar de que no se cuenta del todo con la infraestructura adecuada, ha de reconocerse que 

es adecuado el tratamiento que reciben las mujeres embarazadas privadas de libertad en el 

Centro de Corrección y Rehabilitación Penitenciario Rafey – Mujeres, ya que se cuenta con un 

protocolo para las mismas, así como con las condiciones para su traslado a centros de salud. 

Además, se implementan algunas estrategias para aquellas internas que dan a luz dentro del 

Centro Penitenciario, entre las que menciona: 1. Permanencia del bebe en el centro por un 

periodo de 1 año, 2. Servicios de atención sanitaria especiales para él bebe. 3. Disposiciones 

para el cuidado del niño. 4. Dedicar tiempo a sus hijos. La Reforma Penitenciaria de la 

República Dominicana debe plantearse que en los centros de Corrección y Debilitación para 

Mujeres es necesario pensar en la población que puede llegar a los mismos en estado de 

gestación, para que se hagan los ajustes a fin de garantizar la tutela de los derechos y a la 

dignidad de las privadas de libertad en condición de embarazo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado los datos obtenidos en la presente investigación, se 

puede concluir de la siguiente manera: 

 

Respecto al Objetivo 1: Determinar la cantidad de embarazadas privadas de 
 

libertad se encuentran recluidas en el Centro  de  Corrección  y  Rehabilitación 
 

Penitenciario Rafey – Mujeres, se concluye: 

 

El Nuevo Modelo de Gestión Penitenciario, consiste en obtener la rehabilitación y 

reinserción socio-laboral de las personas privada de libertad o en conflicto con la Ley 

penal, mediante etapas o grados, apoyado en herramientas de gestión modernas orientadas 

hacia la educación y la reinserción socio-laboral de los mismos. Este modelo se sustenta 

además de los principios básicos para el tratamiento de los reclusos adoptado y 

proclamados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 45-111 del 

14 de diciembre de 1990, en las Reglas de Bangkok y los Derechos Humanos. 

 
 

Mediante los resultados obtenidos, se ha determinado que ha ocasionalmente 

ingresan mujeres a este centro embarazadas, reportando que en el periodo 2018-2019 había 

3 mujeres en esta condición, las cuales ya han salido de libertad. Al cuestionar a las 

internas, el 90% asegura de manera ocasional ingresan mujeres a este centro embarazadas y 

el 10% dice que frecuentemente. Así mismo, el 100% de las internas dicen que actualmente 

no hay mujeres embarazadas en el centro. 

 

En este sentido debe destacarse, que a las internas en el CCR Rafey, aunque se les 

permite tener relaciones sexuales con sus parejas, tienen que cumplir rigurosamente un 

manual que se ha elaborado en el que se plantean todas las condiciones, requisitos y 

medidas que se aplicarán, entre las que se encuentran medidas para evitar que las internas 

salgan embarazadas. Las internas que han estado embarazadas en el centro es porque han 

llegado con tal condición al memento de dictársele alguna medida cautelar o pena privativa 

de libertad. 

 
 
 
 
 
 
 

 



Respecto al objetivo 2: Verificar el protocolo que se implementa en el Centro de 
 

Corrección y Rehabilitación Penitenciario Rafey – Mujeres para el tratamiento de 
 

embarazadas privadas de libertad, se concluye: 

 

La transición a un Nuevo Modelo de Gestión Penitenciario inicio con el proceso de 

remodelación de cárceles, transformándolas en Centros de Corrección y Rehabilitación de las 

personas privadas de libertad bajo los estándares establecidos en cuanto a infraestructura que 

permitan desarrollar los programas educativos, recreativos, productivos entre otros que aporten 

a su cambio de conducta y así poder ser entes productivos en su vida en libertad 

 

Se ha podido verificar que se dispone de un protocolo para que las embarazadas 

puedan llevar un adecuado Control Prenatal, el cual incluye traslados a centros de salud y 

régimen de visitas especial debido a su condición. Además de un plan de actividades de 

manera exclusiva para mujeres embarazadas, mediante charlas, actividades recreativas y 

culturales y programas especiales, así como terapias psicológicas. De su lado, las internas 

reconocen que de manera constante el CCR Rafey Mujeres dispone de un protocolo para 

que las embarazadas puedan llevar un adecuado Control Prenatal. Así mismo, con mucha 

frecuencia las embarazadas reciben un régimen de visitas especial debido a su condición. 

 

 

En cuanto al objetivo 3: Establecer las condiciones con las que cuenta el Centro 

de Corrección y Rehabilitación Penitenciario Rafey – Mujeres para el tratamiento de 

embarazadas privadas de libertad, se concluye: 

 

Se ha podido verificar que en cuanto a infraestructura dentro del Centro no Disponen 

de Unidades Médicas, sin embargo, para el cuidado prenatal, la internas son trasladadas a 

centros de Salud. Sin embargo, se trata de acomodar la infraestructura adecuada para el 

tratamiento y estadía de internas en estado de embarazo, ya que las internas con esta 

especialidad son ubicadas en un alojamiento acorde con su situación. Así mismo, se procura 

que el ambiente del CCR reúna las condiciones adecuadas para el tratamiento y estadía de 

internas en estado de embarazo, manteniendo el orden, la higiene y limpieza necesaria. 

 
 

Con referencia al objetivo 4: Verificar las medidas alternas que se implementan 

en los casos de embarazadas privadas de libertad en el Centro de Corrección y 

Rehabilitación Penitenciario Rafey – Mujeres, se concluye: 

 
 

 



Se ha determinado que no se implementan medidas alternas en los casos de 

embarazadas privadas de libertad, destacándose que no se concede libertad condicional a 

aquellas internas en estado de embarazo según su condición, tampoco se ha concedido el 

arresto domiciliario. De su lado la Directora del CCR Rafey Mujeres dice que no se 

concede libertad condicional a aquellas internas en estado de embarazo según su condición, 

ya que este derecho va para todas las internas. Así mismo, dice que no se ha concedido el 

arresto domiciliario a aquellas internas en estado de embarazo según su condición. Según 

la Directora se les garantiza traslado a centros asistenciales domiciliario a aquellas internas 

en estado de embarazo según su condición. 

 

 

En cuanto al objetivo general: Analizar el tratamiento que reciben las mujeres 

embarazadas privadas de libertad en el Centro de Corrección y Rehabilitación 

Penitenciario Rafey – Mujeres, Santiago, República Dominicana, período 2018 – 

2019, se concluye: 

 
 

Fruto de dicho análisis puede concluirse que, a pesar de que no se cuenta del todo 

con la infraestructura adecuada, ha de reconocerse que es adecuado el tratamiento que 

reciben las mujeres embarazadas privadas de libertad en el Centro de Corrección y 

Rehabilitación Penitenciario Rafey – Mujeres, ya que se cuenta con un protocolo para las 

mismas, así como con las condiciones para su traslado a centros de salud. Además, se 

implementan algunas estrategias para aquellas internas que dan a luz dentro del Centro 

Penitenciario, entre las que menciona: 1. Permanencia del bebe en el centro por un periodo 

de 1 año, 2. Servicios de atención sanitaria especiales para él bebe. 3. Disposiciones para el 

cuidado del niño. 4. Dedicar tiempo a sus hijos. 

 

 

La Reforma Penitenciaria de la República Dominicana debe plantearse que en los 

centros de Corrección y Debilitación para Mujeres es necesario pensar en la población que 

puede llegar a los mismos en estado de gestación, para que se hagan los ajustes a fin de 

garantizar la tutela de los derechos y a la dignidad de las privadas de libertad en condición 

de embarazo. 
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